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Trofeo 5 Clubes
7ma Prueba 2010 RCN CALPE
ANEXO A LAS INSTRUCCIONES DE REGATA

A.
Clases que participan. 

Los barcos inscritos serán agrupados de la siguiente forma:

(a) Clases RI0 a RI2 como Clase REGA TA. 

(b) Clases RI5 a RI5 como Clase Crucero Regata. 

(c) Clases RI0 a RI5 renunciando expresamente en el formulario de inscripción al uso alguno de Spinnaker y Gennaker como Clase Crucero Familiar.  

B.
Recorridos:  

Antes o con la Señal de Preparación el Comité deberá mostrar el recorrido a navegar y el 
rumbo de aguja a la boya de desmarque si la hubiera.

Si las condiciones así lo aconsejan, el Comité de Regatas colocará una baliza de 
desmarque al viento con una distancia aproximada de 1 milla desde la línea de salida. 
Esta baliza habrá que rodearla por estribor.

1. Numeral 1:  

Salida por babor- Piscifactoría Campomanes por babor – Baliza de Salida por estribor – 
Baliza Sur por babor – Llegada.

2. Numeral 2
[image: image1.png]




Salida - Piscifactoría Campomanes por babor – Baliza de Salida por estribor – Baliza Sur  
por babor – Baliza Salida  por babor – Baliza Sur por babor - Llegada.

C.
Waypoints

Piscifactoría Campomanes: 


Delimitada por las boyas amarillas con coordenadas GPS aproximadas:



PFC1   38  36,950 N   0  00,572 E



PFC2   38  36,910 N   0  00,306 E



PFC3   38  36,755 N
0  00,364 E



PFC4   38  36,785 N   0  00,645 E


Baliza Sur:  
Boya naranja cilíndrica ubicada RM 180º  y distancia 1.5 millas de la boya 


de salida.


Llegada:  
La línea de llegada será la línea recta imaginaria entre la boya de salida por 


estribor y el barco de comité con bandera azul por babor. 


Una diferencia en las posiciones anteriormente citadas no será motivo para una 
reparación. Esto modifica RRV 62.1. 
D.
Línea de salida

a. Señales de salida . Se utilizará el sistema de salidas descrito en la regla 26 del RRV. 
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Banderas de Clase: 





Clase A Regata     

Bandera A CIS
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Clase B Crucero-Regata
Bandera B CIS
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Clase Crucero Familiar 
Bandera F del CIS

c. Salidas prematuras. En adición a lo estipulado en la regla 29.1 del RRV, el Comité de Regatas queda autorizado a transmitir por el canal 09, dentro de lo posible, los números de vela. El orden en que dichos llamados fueran hechos no será motivo para solictar reparación. Esto modifica 62.1 del RRV.
E. 
Comunicaciones


Las comunicaciones se realizarán por medio del V.H.F., canal 09.

F. 
Protestas y Tiempo límite.

F.1 Protestas. El tiempo límite para presentar una protesta será de una hora a partir del 
momento de su llegada. 


F.2 Tiempo Límite. Será el que le corresponda a cada yate en función de su rating de 
acuerdo con la siguiente fórmula: SPM_L *1,5* distancia navegada. No obstante, todo 
barco que llegue después de las 15.30 hrs. será clasificado como DNF.
G.
Clasificaciones: 


G1.Se utilizará el sistema de compensación y clasificación en RI utilizando la variante de 
tiempo en distancia con viento medio. 

H.
Responsabilidad.


 Ni los Clubes Organizadores, ni el Comité de Regatas aceptarán ninguna responsabilidad 
por los accidentes de cualquier clase que pudieran ocurrir a las tripulaciones o al propio 
yate, antes, durante o después de la regata. Tanto la decisión de tomar la salida como el 
ulterior desarrollo de la regata o navegación son de cuenta del patrón responsable de a 
bordo.


Todos los barcos deberán estar debidamente despachados por la Autoridad de Marina.

En Calpe,  noviembre 14 de 2010. 















